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O.R. 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 
 

PROCESO ORDINARIO N°68001-31-03-004-2006-00062-00. 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, se 

dispone:  

 

1.- Obre en el expediente y en conocimiento de las partes 

lo informado por el señor Luis Alberto Rivera Esparza el día 23 de 

marzo del año en curso2, para que manifiesten lo que estimen 

pertinente. 

 

2.- Para los efectos de la petición de copias realizada por 

separado el mismo 23 de marzo del presente año3, tenga en cuenta 

el peticionario que, por secretaría se le dio trámite en esa misma 

fecha, remitiéndose el link del expediente digital de la referencia4. 

 

3.- Las peticiones de 225 y 246 de abril de 2021, al igual 

que 1º7 de junio del mismo año, deben estarse a lo resuelto en auto 

de 22 de febrero del año en curso8, mediante el cual se advirtió que 

desde el 16 de febrero de 2021, se habían elaborado y remitido las 

comunicaciones ordenadas por el Superior, y el proveído de 22 de 

febrero de esta anualidad, en el que se libró mandamiento de pago 

ejecutivo9, cuya notificación al ejecutado se hizo por estados y esta 

feneció en silencio el 9 de marzo de 2021, razón por la que se dictó 

en auto separado seguir adelante la ejecución.  

 

4.- En virtud de la solicitud remitida el 24 de mayo del año 

que avanza10 y como quiera que en la sentencia proferida por el 

Superior el 17 de julio de 2020, no se ordenó la cancelación de la 

inscripción de la demanda, con fundamento en el inciso final del 

artículo 591 del C.G.P., se decreta el levantamiento de dicha medida 
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cautelar sobre el predio identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria N° 300-40677, ordenada en el numeral 2º del auto 

calendado 3 de marzo de 200911. Secretaría proceda de conformidad 

a través del medio más expedito y eficaz, entregándole dicha 

comunicación a quien la solicitó, para que proceda a tramitarlos de 

manera conjunta con los demás ordenados por el Superior.  

 
Notifíquese,  
 

 
LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
(1) 
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